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91 LA PSOVINCIA DE LEON 
AflVBBTKNCIA o n C U L 

Luego que IOB Sres. Alcaldes y Secré
tanos reciban los números del BOLBTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán de conser-
Tar loa BOLKTXHBS coleccionados orie-
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SB PUSUCA LOS LUNES, UÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cinoutjiita céntimos el trimestre, ocio fi&etas al semettre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al .tsulicitar la sutcnpciob. Los 
pagos de fuera de la capital «e harán por libranza ilel Giro mutuo, admi
tiéndose eojo sellos en las .suscripciones de inmeatre, y linicanjeDte por Ja 
(¡Micción d e petteta que lesuLta. Las subcripciones atrasadas be cobrm 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonurán la suf-cripcMn con 
arreglo á la escalainsartu en circular -a la Oomiuidn provincial, publicada 
en los números de este BOLKTÍ « de íceha 20 y vi de Diciembre de 1VKJ5. 

Los Juzgados municiptiles, sili di^tmciói-, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimoo de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dupas:ciónos de las autoridadet-, excepto las gui 
sean i iiutaricia de parte no pobre, ae inKcrtarán oficial-
mmta; unimismo cualquier anuncio cor-cerniente al ser
vicio nacional que dimane de ha mis-rens; lo de interés 

Sarticular previo el pago adelantndo ñe veinte cíntimoi 
* paneta por cada línsa de iantirción. 

i .os anuncios á que hace referencia la circular de la 
Oomiaión provincial techa 11 de Diciembre de IPOi"), en 
fiamviimíento al «cuerdo de la fíiputnción de 20 de No-
^ítuibr* de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
Mi los IÍOLSTINKS OFICIALKS dn 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, r?. abonarán con arreglo á la tarifa. qu.e en mencio-
nadou SOLETINBS se inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 1 
DEL CONSEJO DE MINISTROS • 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la Reina Doña j 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y. Doña Beatriz, contl- j 
núan sin novedad en su importante : 
salud. ' 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del dia 4 de Junio de 1911) 

DHOT.irJON PROVINCIAL 
D E L T L Ó Í í 

CIRCULAR 
Acordado por la Excma. Dipu

tación, en sesión de 11 de Mayo de 
1911, que el Presidente de la misma 
solicite del Excmo, Sr. Ministro de 
Fomento el Real decreto que decla
re en la provincia de León los mon
tes 6 terrenos que deban repoblarse 
forestalmente entre los que señalen 
los Ayuntamientos á esta Corpora
ción, se hace necesario que todos 
los de la provincia remitan una rela
ción á la Comisión provincial, ex
presando los montes ó terrenos que 
deban declararse como zona fores
tal de utilidad pública, ó montes no 
catalogados que existan en sus res
pectivos términos municipales y se 
hallen en los casos comprendidos en 
el artículo 1." de la ley de 24 de Ju
nio de 1908, con expresión de la en
tidad ó particular á quienes aquéllos 
pertenezcan; á cuyo efecto se publi

ca á continuación la mencionada ley, 
para que con conocimiento de causa, 
puedan acogerse todos á los benefi
cios que aquélla determina. 

Le-ta 14 de Mayo de 1911.=E1 
Presidente, Mariano Alonso. 

* * 
ley de 24 de Junio de 1908, so

bre repoblación forestal, que se 
indica en la precedente circular. 
D O N ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución Rey 
de España; 

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo 1." Además de los mon
tes propiedad del Estado, de los pue
blos y de establecimientos oficiales 
que están catalogados por el Minis
terio de Fomento, se considerarán 
también como de interés general y 
de utilidad pública, los montes exis
tentes y los terrenos que deban re
poblarse forestalmente, cualquiera 
que sea su dueño, siempre que por 
su situación se hallen en uno de los 
casos siguientes: 

A. Los existentes en las cabece
ras de las cuencas hidrográficas. 

B. Los que en su estado actual 
ó repoblados sirvan para regular 
efizcamente las grandes alteraciones 
del régimen de las aguas llovidas. 

C. Los que eviten desprendi
mientos de tierras ó rocas,formación 
de dunas, sujeten ó afirmen los sue
los sueltos, defiendan canalizacio
nes ó vías de comunicación ó impi
dan el enturbiamiento de las aguas 
que abastecen poblaciones. 

/) . Los que saneen parajes pan
tanosos. 

B. Los montes que con su apro
vechamiento regular sirvan para ha

cer permanentes las condiciones hi
giénicas y económicas de pueblos 
comarcanos. 

Art. 2.° Ei Ministro de Fomento, 
por sí ó á instancia de los interesa
dos, y previos los estudios é infor
mes que estime oportunos, y oyen
do á los Consejos provinciales de ¡ 
Agricultura y Ganadería, declarará ¡ 
por Real decreto en cada provincia ! 
los montes ó terrenos que, atendidos < 
los anteriores conceptos, deban de- : 
clarararse como zona forestal de uti- ' 
lidad pública ó montes protectores. ' 

Art. 5.° Quedan sometidos á los 1 
preceptos de esta ley, y pueden aco
gerse á sus beneficios, todos los 
propietarios de terrenos ó montes 
no catalogados enclavados en zonas 
protectoras, ya sean personas indi- • 
viduales, ya personas colectivas de 
carácter público ó privado. í 

Estos propietarios podrán consti
tuirse en Sociedad con objeto de 
utilizar las Ventajas que á las exten
siones forestales superiores á 1.000 
hectáreas concede el art. 5.° 

Los Municipios, Diputaciones pro
vinciales y demás Corporaciones de 
carácter público que, según la legis
lación Vigente, no puedan asociarse 
con otros propietarios sin expreso 
consentimiento del Estado, quedan 
desde luego autorizados para coope
rar á la constitución de tales Socie
dades, aportando á ellas los terrenos 
ó montes no catalogados enclavados 
en zonas protectoras que les perte
necieren. 

Art. 4." Al propietario de terre
nos ó montes de todas clases encla
vados en zona protectora de 100 
hectáreas por lo menos de extensión 
en superficie continua, que pretenda 
hacer por si la repoblación forestal, 
se le concederá gratuitamente por la 
Administración toda la ayuda técni

ca que necesite, asi como las semi
llas y plantones que pidiere, y la 
exención de la coniribución territo
rial hasta que los montes alcancen, 
á juicio de aquélla, la plena produc
ción. 

También disfrutará de los premios 
establecidos en el art. 15 de la ley 
de 24 de Mayo de 1S55, el cual se 
declara vigente con toda su fuerza. 
Estos premios podrán,en algún caso, 
previos los Informes correspondien
tes, otorgarse en concepto de auxi
lio al tiempo de hacerse la repobla
ción; pero entonces los trabajos ha
brán de ser proyectados y ejecuta
dos por la propia Administración, 
que será la que perciba y emplee las 
cantidades. 

Si los montes no se hallasen situa
dos en zona protectora, los propie
tarios podrán acogerse únicamente á 
los beneficios del expresado articu
lo 15 de la ley de 24 de Mayo de 
1865. 

Art. 5.° Al propietario ó á los 
propietarios asociados que aporten 
al Estado para su repoblación una 
superficie continua de. montes encla
vados en zonas protectoras que al
cance la cifra de 1.000 hectáreas, la 
Administración les abonará anual
mente, y mientras dure la repobla
ción, como renta del capital repre
sentativo del valor del suelo, el 5 por 
100 del valor en que dichos montes 
estén amillarados, tomando como 
dato en el amillaramiento el prome
dio del quinquenio anterior á la pro
mulgación de esta ley, y les eximirá 
del pago de la contribución territo
rial hasta que dichos montes, á jui
cio de la Administración, se hallen 
en plena producción. 

La repoblación se hará por el Es
tado, y una vez terminada, podrán 
los propietarios ó las Sociedades 
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reintegrarse en la posesión del Vue
lo creado, consolidando en ellos el 
dominio absoluto de la extensión re
poblada, mediante el abono al Esta
do, sin interés alguno, del importe 
de lo gastado por él en la repobla
ción, con exclusión de las cantida
des que hubiese invertido para el 
pago del personal facultativo auxi
liar y de guardería. 

Si al llegar este momento, el pro
pietario ó la Sociedad de propieta
rios no pudiere reembolsar ni Esta
do el capital invertido, la Adminis
tración seguirá explotando los mon
tes repoblados hasta reintegrarse 
completamente las cantidades em
pleadas, y entonces se consolidará 
el dominio del vuelo á favor del pro
pietario ó de la Sociedad. 

Si terminada la repoblación, el 
propietario ó la Sociedad prefirieren 
ceder la propiedad del monte ó 
montes repoblados al Estado, éste 
abonará á aquéllos el capital que re
presente el valor del suelo, según 
el expresado promedio de amillara-
miento. 

Art. 6." El propietario ó los pro
pietarios asociados de montes encla
vados en la zona protectora, serán 
dueilos económicamente de ellos y 
podrán disponer libremente de su 
dominio; pero en su explotación se 
sujetarán á un plan dasocrático apro
bado para cada uno de ellos pnr 
Real orden, con el objeto exclusivo 
de garantizar su conservación, sin 
que la Administración intervenga 
después; sino en cuanto sea absolu
tamente preciso para ejercer las fun
ciones de inspección y vigilancia que 
aseguren en todo momento la per
manencia y mantenimiento de las 
masas forestales. 

La Administración respetará aque
llos planes de explotación racional 
ustablectuos por los propietarios, 
siempre que, satisfaciendo los pro
pósitos de esta ley, estén acredita
dos por la experiencia y sanciona
dos por la costumbre de la localidad. 

Art. 7." Si el propietario de un 
monte enclavado en la zona protec
tora no quisiera repoblarlo por su 
cuenta ni asociarse para ofrecerlo al 
Estado ó declarase no convenirle el 
plan dasocrático aprobado para la 
explotación, el Estado se reserva el 
derecho de acudir, en concepto de 
utilidad pública, á la expropiación 
forzosa para adquirir su plena pro
piedad, con arreglo á la ley de 10 
de Enero de ¡879 y á los Reglamen
tos para su aplicación. 

Art. S." Las ventajas concedidas 
por esta Ley quedarán en suspenso 
para el propietario que una vez empe
zada la repoblación, la suspendiese. 

En tal caso, si no se asocia á 
otros, cíjr:fürme á lo establecido en 

el art 5.°, el Estado podrá hacer uso 
del derecho que le reserva el ar
tículo 7." 

Art. 9.° La corrección de las in
fracciones sucesivas desde el mo
mento de la implantación de esta 
ley, se regirá por los preceptos dic
tados, ó que en lo sucesivo se dic
taren, sobre legislación penal de 
Montes, equiparándose, para sus 
efectos, todos los montes compren
didos en esta Ley á los catalogados 
por causa de utilidad pública. 

Art. 10. Para asegurar el Estado 
la conservación y mejora de todos 
los montes enclavados en zonas pro
tectoras: 

Primero. Dotará á éstos de ca
minos de saca. 

Segundo. Establecerá para el 
servicio de la extinción de Incendios, 
calles y callejones, zonas protecto
ras junto á las Vías férreas, é insta
lará los telégrafos de señales y telé
fonos necesarios al mejor servicio. 

Tercero. Aumentará el personal 
de guardería forestal existente, re
glamentando el servicio de suerte 
que los Guardas Vivan en el mon
te y no tengan á su cargo sino la 
zona que puedan Vigilar convenien
temente. 

Cuarto. Determinará los mejo
res sistemas para combatir las pla
gas que ataquen á las masas arbó
reas, difundiendo su enseñanza y 
procediendo rápidamente á la extin
ción de las plagas que se presenten. 

Quinto. En las Granjas Agríco
las en que sea necesario, establece
rá enseñanzas prácticas da Selvicul
tura y Ordenación, para estimular 
el desarrollo de la riqueza forestal; y 

Sexto. Organizará Viveros de las 
especies forestales más convenien
tes en todas las regiones donde se 
empiecen trabajos de repoblación 
para surtir las necesidades de la Ad
ministración y de los particulares. 

Art. 11. Anualmente se conce
derán por el Ministerio de Fomento 
varios premios de 2.000 á 10.000 pe
setas, entre las entidades ó particu
lares que mayor obra de repoblación 
hayan realizado, distribuyéndose la 
suma consignada al efecto en los 
presupuestos entre las diversas re
giones de la Nación. 

La propuesta se hará á petición 
de los interesados, por los respecti
vos Jefes del Servicio de Montes en 
que estuviere enclavado el monte 
en cuestión, y con el informe del 
correspondiente ó correspondientes 
Consejos provinciales de Agricultu
ra, si aquél estuviere enclavado en 
una ó más provincias, y de la Junta 
Consultiva de Montes, resolviendo el 
Ministro de Fomento en definitiva. 

Art. 12. Anualmente se hará el 

cálculo de las cantidades necesarias 
para atender en el siguiente ejerci
cio económico á las mejoras é inte
reses que correspondan á los par
ticulares y Sociedades, y asimismo 
se consignarán en los presupuestos 
del Estado las partidas para abono 
de los auxilios y premios concedidos 
en los diversos casos fijados por la 
presente Ley; no tendrán, por lo 
tanto, eficacia los compromisos que 
adquiera la Administración pública 
en ejecución de esta Ley mientras 
no exista partida para atenderlos^ en 
los presupuestos del Estado. 

Art. 15. Quedan derogados el ar
tículo 14 de la ley de 24 de Mayo de 
ISQj y todas las disposiciones que 
se opongan á las que se dictan en la 
presente Ley. / 

Para su más acertada ejecución 
se dictará en el plazo más breve po
sible el correspondiente Reglamento 

ARTÍCULOS ADICIONALES 
Artículo 1.° Tanto en los mon

tes catalogados como en los no cata
logados y otros terrenos que teniendo 
por lo menos 100 hectáreas de ex
tensión y hallándose situados en zo
nas protectoras, formen parte de 
cuencas bajas y secundarlas, donde 
los fines hidrológicos y de sosteni
miento de tierras á que tiende esta 
ley, se obtengan mediante cultivos 
arbustivos ó arbóreos, en condicio
nes apropiadas, de igual modo que 
con la repoblación forestal, podrá 
ésta sustituirse por aquéllos, á pro
puesta de los Interesados, por con
cesión del Ministerio de Fomento 
en Real decreto, que sólo se dicta
rá previo Informe favorable del Con
sejo Provincial de Agricultura y Ga
nadería. 

En tal caso, los propietarios que 
opten por estos cultivos, tendrán de
recho á los beneficios establecidos 
en el párrafo l ^ d e l art. 4.°, hasta 
que alcancen las plantaciones su 
plena producción. 

Los propietarios que para realizar 
estas plantaciones, nivelando el te
rreno y estableciendo bancales, mu
ros de contención, etc., dividan sus 
terrenos en parcelas, entregándolos 
á braceros en arrendamiento, disfru
tarán también de los demás benefi
cios que concede el art. 15 déla ley 
de 24 de Mayo de 1865. 

Art. 2." En aquellas provincias 
en que se encuentre sometida á un 
régimen especial la Administración, 
ésta tendrá en el cumplimiento de 
esta Ley, las facultades que por di
cho régimen les están conferidas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual

quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á 24 de Ju
nio de 1908.=YO EL REY.=EI Mi 
nistro de Fomento, Augusto Gon
zález Besada. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D E LEÓN 

Vistas las reclamaciones produci
das contra la elección de Conceja
les Verificada en Oencla en 30 de 
Abril último: 

Resultando que por D. Manuel 
Senra, D. Francisco Pombo y otros 
se pide la nulidad de la elección, por
que dicen que no se verificó, puesto 
que el local seünlado para efectuarlo 
estuvo cerrado todo el día: 

Resultando que D. Domingo Ovi-
de y D . Manuel Barreiro dicen que 
los Concejales electos D. Victorino 
Fernández y Fernández, D. Casiano 
Rodríguez Cela y D. Antonio Arlas 
Olmo están incapacitados, porque 
no presentaron la renuncia del cargo 
ide Concejales que desempeñaban 
antes de la elección, según dispone 
el art. 59 de la ley Electoral: 

Resultando que por D. José Te
rrado se pide que sea declarada la 
incapacidad del Concejal proclamado 
D. Casiano Rodríguez Cela, porque 
tuvo á su cargo la recaudación de 
consumos, y fué Depositario del 
Ayuntamiento en los años de 1889 á 
1905 y en el 4.° trimestre de 1906, 
sin que haya rendido cuentas, siendo 
deudor á los fondos municipales: 

Considerando que en el expedien
te no aparece demostrado que el lo
cal designado para la elección per
maneciese cerrado el día de la elec
ción, y por consiguiente no hay mo
tivo para declarar la nulidad: 

Considerando que es suficiente 
leer el art. 59 de la ley Electoral 
para comprender que no puede te
ner afirmación el caso presente, 
puesto que aquella disposición se 
refiere á elecciones parciales, y en 
manera alguna á las renovaciones 
bienales, que es de la que se trata, y 
por consiguiente no existe la inca
pacidad impuesta en los Concejales 
reelegidos D. Victorino Fernández 
y Fernández, D. Casiano Rodríguez 
de Cela y D. Antonio Arias Olmo: 

Considerando que el hecho de que 
D. Casiano Rodríguez de Cela haya 
tenido á su cargo la recaudación de 
arbitrios municipales, y tenga sin 
rendir las cuentas, no supone que 
tenga contienda administrativa con el 
Ayuntamiento, ni que sea deudor á 
los fondos municipales, y por lo tan
to, no se halla comprendido en los ca
sos de incapacidad que determina el 
art. 45 de la ley Municipal; esta Co
misión en sesión de ayer acordó de
clarar la validez de la elección de 
Concejales verificada en Oencla en 
50 de Abril próximo pasado, y con 



capacidad legal á los Concejales 
electos D. Victorino Fernández, don 
Casiano Rodríguez de Cela y don 
Antonio Arias Olmo. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OKICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción deí mismo en 
el BOLETÍN*, á fin de que quede cum
plimentada diclm legal disposición, 
asi como la notificacMn en forma á 
los interesados; advirfíéndo'es el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el término de 
diez días, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
León 50 de Mayo de 1911.—El V i 
cepresidente, Isaac Balbnemi.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

M I N A S 

Anuncio 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado con esta fecha 
declarar cancelado el expediente de 
registro núm. 5.978, de la mina de 
hulla «María del Rosarlo,» en térmi
no de IgUeña. que ha sido renuncia
do por su registrador D. Isidro Para
da, declarando franco su terreno. 

León 2 de Junio de 19I1.=EI In
geniero Jefe, J . Revilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
Lista de los aspirantes á cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de Viltafranea del 
Bierzo 

D. Manuel Fernández Fernández, 
aspirante á Juez de P.;ranzanes. 

Se publica de orden del limo, se-
iior Presidente, en cumplimiento de 
la regla 3." del art. 5 " de la ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolld 1." de Junio de 1911.= 
El Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Se encuentra terminado y expues
to al público por término de quince 
dias, á contar desde el día en que se 
publique la inserción en el BOLETIM 
OFICIAL, para oir reclamaciones, el 
apéndice del amillaramiento que ha 
de servir de base para la contribu
ción del próximo año de 1912. 

Carrocera 50 de Mayo de 1911.= 
El Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía conslilucional de 
Bembibre 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria por quince dias, el apén
dice de rústica, base del reparto co
rrespondiente al año de 1912, á fin 
de oír reclamaciones. 

Bembibre 51 de Mayo de 1911.= 
El Alcalde, Abelardo López. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturi. I 

Con el fin de oir reclamaciones, 
queda expuesto al público, por quin
ce dias, el apéndice al amillaramien
to formado para el año actual. 

Villaturiel l . " de Junio de 1911.= 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Terminado el apéndice al amillara
miento correspondiente al año ac
tual, sobre la contribución rústica, ur
bana y pecuaria, se halla expuesto al 
público en esta Secretaría por térmi
no de quince días, al ojeto de oir re
clamaciones. 

Joarilla SOdeMayo d e l 9 n . = E I 
Alcalde, Raimundo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Valden'mbre 

Desde el día l . " al 15del próximo 
mes de Junio, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, los apéndices al amillara
miento que han de servir de base á 
los repartimientos para el próximo 
año de 1912. En dicho plazo pueden 
los interesados examinarlos y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Valdevlmbre 29 de Mayo de 1911. 
El Alcalde, Miguel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias. las cuen
tas municipales correspondientes al 
año último de 1910,- dentro de dicho 
plazo los vecinos pueden examinar
las y hacer las reclamaciones que 
que crean convenientes; pues trans
currido serán sometidas á la apro
bación de la Junta municipal y eleva
das ú la Superioridad, 

San Justo de la Vega 51 de Mayo 
de 19!1.=E1 Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constilucional de 
Borrenes 

Formado el apéndice al amillara
miento por el concepto de rústica, 
que ha de servir de base para la for
mación del repartimiento del año 
próximo del 1912, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento desde el día 1.° 
al 15 del próximo mes de Junio, con 
el fin de oir las reclamaciones que 
contra él se presenten. 

Borrenes 50 de Mayo de 1911.= 
Pedro Pacios. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Terminados los apéndices al ami
llaramiento de rústica y urbana, que 
han de servir de base para la for
mación de los repartos para el pró
ximo año de 1912, se hallan ex
puestos al público en Secretaría por 
lérmino de quince dias, para oir re
clamaciones; pasados los cuales no 
serán atendidas. 

Camponaraya 1.° de Junio de 
1911.=EI Alcalde, Mariano Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Terminado el apéndice de altas y 
bajas de la contribución territorial 
por los conceptos de rústica, colo
nia y pecuaria, formado para la base 
del repartimiento de 1912, se halla 
expuesto al público por término de 
quince días, á contar desde el en 
que aparezca el presente inserto en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para oir reclamaciones; pasado que 
sea el plazo no serán atendidas. 

Villamoratiel 51 de Mayo de 1911. 
El Alcalde, Atanasio Alegre. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Confeccionado el apéndice de rús
tica y pecuaria para el año de 1912, 
se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias, para oir recla
maciones. 

Canalejas 50 de Mayo de 1911.= 
El Alcalde, Cipriano Aláez. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Terminado el apéndice al. amilla
ramiento de la riqueza Inmueble, cul
tivo y ganadería de este lérmino para 
el año 1912, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, des
de esta fecha al 15 del mismo, al ob
jeto de oir reclamaciones. 

Izagre 1." de Junio de 1911.=E1 
Alcalde, Celestino Pérez. 

Alcaldía constilucional de 
Vilíamañdn 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público por quince dias 
en la Secretaria municipal, los apén
dices al amillaramiento para el año 
de 1912. 

Villamañán l.0de Junio de 1911. 
El Alcalde, Agustín Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Terminados los apéndices por los 
conceptos de rústica y pecuaria de 
este Municipio que han de servir de 
base para el repartimiento de 1912, 
se hallan expuestos en la Secretaría 
municipal por término de quince 
dias, para que puedan ser examina
dos por los contribuyentes y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Villagatón 1.° de Junio de 1911. 
El primer Teniente Alcalde, Tomás 
Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefcs 

Terminado el apéndice al amilra-
mlento formado en este Ayunta
miento para que sirva de base al re
partimiento de la contribución terri
torial del año próximo de 1912, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por espa
cio de quince dias, contados desde 
la fecha; durante los cuales podrán 
los contribuyentes examinarle y pro
ducir cuantas reclamaciones consi
deren justas, 

Gradefes I." Junio de I91I.=EI 
Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía constilucional de 
Vegarienza 

El apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de rústica y pecuaria en el 
año próximo de 1912, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince dias, para oir reclamacio
nes. 

Vegarienza 1.° de Junio de 1911. 
El Alcalde, Genadio Bardón 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Órbigo 

Formados los apéndices al amilla
ramiento por rústica, pecuaria y ur
bana para el ejercicio de 1912, que
dan expuestos al público en la Se
cretaría del l . " al 15 del corriente, 
al objeto de oir redamaciones. 

Asimismo quedan expuestas al 
público en el mismo local, y por igual 
período de tiempo, las cuentas mu
nicipales y de recaudación corres
pondientes al año de 1910. 

Villarejo de Orbigo 51 de Mayo de 
1911.=EI Alcalde. Ulpiano S. de la 
Torre. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Pdramo 

Formado el apéndice de rústica y 
pecuaria para 1912, se halla en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones, por quince 
dias, por los contribuyentes. 

Bercianos del Páramo 1." de Junio 



de 1911. =E1 Alcalde, Baldomero 
Perrero. 

Alcaldía constitucional üe 
Carucedo 

Desde esta fecha y por el término 
de quince días, se hallan expuestos 
al público los apéndice al amillara-
miento que han de servir de base pa
ra ta confección del repartimiento de 
rústica y pecuaria del año de 1912, 
á fin de que los contribuyentes pue
dan presentar las oportunas recla
maciones. 

Carucedo 51 de Mayo de 1911.== 
El Alcalde, Bautista López. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías 

Terminado el apéndice al atnilla-
ramiento, base del repartimiento pa
ra la contribución territorial en el 
próximo año de 1912, se halla de ma
nifiesto al público por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 
Trancurridos éstos no serán admi
tidas las que se presenten. 

Mansilla de las Mdas 1.° de Ju
nio de 1911.=EI Alcalde, Lázaro 
Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Desde e l l .0 al 15 de Junio pró
ximo, queda expuesto al público en 
esta Secretaria municipal, el apén
dice al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este 
Ayuntamiento, y que ha de servir dé 
base á los repartos para 1912. 

Rodiezmo 29 de Mayo de 1911 . = 
El Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía consiitucional de 
Reyero 

En la Secretaria de este Ayunta
miento se hallan expuestos al pú
blico por quince dias, para oir recla
maciones, los apéndices por rústica 
y pecuaria que han de servir de base 
para el repartimiento de 1912. 

Reyero 2 de Junio de 1911.=E1 
Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

Los apéndices al amillaramiento 
por los conceptos, de rústica y urba
na, para el próximo año de 1912, se 
hallan expuestos al público en esta 
Secretaría municipal hasta el dia 15 
del presente mes, para oir reclama
ciones. 

Trabadelo 1.° de Junio de 1911.= 
El Alcalde, José Silva. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Cordón 

Terminado el apéndice de las al
teraciones de rústica y urbana para 

. 1912, queda expuesto al público por 

espacio de quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones. 

La Pola de Cordón l.0de Junio de 
1911.=E1 Alcalde, P. O., Francisco 
Ordóñez. 

JUZGADOS 

Don Román Iglesias Amado, Juez 
de instrucción del partido deRiaño. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias dimanantes de la causa segui
da por daños, contra Constantino 
Domínguez Fernández, se sacan por 
tercera vez á subasta, sin sujeción 
á tipo, las dos fincas que á continua
ción se describen, sitas en la parro
quia de La Graña, término municipal 
de Cobelo, embargadas como de la 
propiedad de dicho penado: 
• 1." El labradlo llamado cVeiga 
Vieja», de 152 metros de superficie: 
linda al Norte, camino público; Sur, 
labradlo de Manuel Cendón; Este, 
otro de Nicolasa Domínguez; Oeste, 
otro dé Pascual Fernández; tasado 
en 25 pesetas. 

2.'' El monte denominado «Ca-
bada da Cortiña», de unos 210 me
tros de extensión superficial: linda 
Norte y Sur, otro de Manuel Cen
dón; Este, otro de Antonio Vidal; 
Oeste, con muro que lo separa de 
otro de Antonio Fernández; tasado 
en 16 pesetas. 

El remate, que será doble y simul
táneo, se celebrará el día 15 de Julio 
próximo, á las once, en las salas de 
audiencia de los Juzgados de La Ca
ñiza y Riaño; advlrtiéndose que no 
constan títulos de propiedad, y será 
de cargo del rematante suplirlos. 

Dado en Riaño á 26 de Mayo de 
1911.=Román Iglesias.=EI Escri
bano habilitado, Pedro Gutiérrez. 

Juzgado de primera instancia de 
Riaño 

En viriud de providencia dictada 
por el Sr. juez de primera instancia 
de este partido, se requiere á don 
Manuel Marcos Holgado, cuyo pa
radero se ignora, para que en térmi
no de quinto día haga efectiva en 
este Juzgado ta cantidad de 157 pe
setas 25 céntimos, á que ascienden 
las costas tasadas por la Audiencia 
Territorial de Valladolid en los au
tos seguidos por ei nombrado don 
Manuel Marcos con D." Dolores 
Dole y el Sr. Abogado del Estado, 
sobre que se declare pobre al pri
mero para litigar con la segunda, 
con más los derechos de las diligen
cias posteriores, bajo apercibimien
to de proceder á su exacción por la 
vía de apremio. 

Riaño 30 de Mayo de 1911.=E! 

Escribano habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

Rey Diez Isaac, hijo de Baldome
ro y Bernarda, natural de Soto y 
Amío, partido de Murías de Paredes, 
provincia de. León, casado, minero 
de 24 años edad, estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, domiciliado 
últimamente en Teberga, procesado 
por disparo de arma de fuego, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de La Vecilla, en el término de 
diez dias, para constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

La Vecilla 26 de Mayo de 1911 . = 
Clemente del Pino. 

Requisitoria 
Carrión Sánchez Fernando, na

tural de Paredes de Nava (Paten
cia), casado, de 25 años, ambulan
te, procesado por el delito tenta
tiva de hurto, comparecerá en térmi
no de diez dias ante éste Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y 
constituirse en prisión. 

La Bañeza 50 de Mayo 1911.=E1 
Escribano, Anesio Garcia, 

Don Darío Lago Pérez, Juez de pri
mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia dic
tada en el juicio de desahucio, se
guido en este Juzgado por el Procu
rador D. Augusto Martínez, á nom
bre de D. Joaquín Díaz Valcarce, 
contra D. Ignacio Diaz González, 
representado por el Procurador don 
José Yáñez, sobre que el demanda
do desalojase la bodega y lagar en
clavados en la casa número Veinte 
de la calle de Santa Catalina, de es
ta localidad, se acordó, para hacer 
pago de las costas tasadas y causa
das, á instancia de dicho Procurador 
Sr. Martínez, importantes setecien
tas cuarentay ocho pesetas y setenta 
y cinco céntimos, y quinientas pese
tas más que se calculan de las pos
teriores, proceder á la venta en pú
blica y primera subasta, como se so
licitó por éste, en la sala de audien
cia de este Juzgado, el día veintiocho 
de Junio próximo, á las diez, de los 
bienes embargados al D. Ignacio, 
que á continuación se expresan con 
su tasación, con las advertencias de 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma; que para tomar parte en la 
subasta consignarán los licitadores 
en la mesa de aquél el diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para ella, ó 
acreditarán haberlo hecho en el es
tablecimiento correspondiente, con 
la oportuna carta de pago, y que no 

se han suplido los títulos de propie
dad de bienes que se venden: 

Ptas. 

1. " Una viña, en término 
de Vilela y sitio de las Alias, 
de ochenta y dos áreas y 
ochenta y cuatro céntiáreas, 
con una cabaña de cuarenta 
centiáreas de superficie: lin
da Norte, camino Sobrecarre-
ra; Oeste, tierra del Marqués 
del Real Transporte, y Sur y 
Este, con más tierra de don 
Paulino Pérez; tasada en dos 
mil doscientas pesetas 2.200 

2. ° Una poula, que actual
mente es Viña, en el término 
de esta Villa, a) sitio de Val-
daiya, de treinta y cinco áreas 
de superficie, que linda al 
Norte, más de Francisco Ba-
rredo; Oeste,, más de Angel 
Robes; Este, camino, y Sur, 
herederos de Miguel Rey; ta
sada en setecientas Veinte 
pesetas 720 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
veintiséis de Mayo de mil novecien
tos once.=DarIo Lago.=Por su 
mandado, Manuel Miguélez. 

Cédula de citación 
En virtud dé lo dispuesto por et 

Sr. Juez de jnstrucción de este par
tido en providencia que dictó hoy
en la causa que se instruye por sus
tracción de un bolsillo con metálico 
y otros efectos, se cita y llama á 
Eulalia García y García, Julio Pere
da García, Carmen Iglesias Pérez, 
Valeriano Rueda Garda y María de 
los Santos Riojano Vega, todos gi-
nastas ambulantes, y cuyo paradero 
actual de los mismos se ignora, á 
fin de que en el término de diez dias, 
siguientes al en que tenga lugar la 
inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezcan ante 
estejuzgado de instrucción de La 
Bañeza, para prestar declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer sin alegar justa 
causa que se lo impida, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

La Bañeza 50 de Mayo de 1911 .= 
El Escribano, Arsenio Fernández de 
Cabo. 
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